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Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En caso de no presentarse reclamaciones, se entende-
rán definitivamente aprobadas, de acuerdo con el artículo

17.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Lezuza a 6 de noviembre de 2007.–El Alcalde, José
Angel Munera Martínez. •25.152•

A Y U NT A M I E NT O D E  LI É T OR
ANUNCIO

Anuncio de Convocatoria para la provisión de una
plaza de Bibliotecario/a.

Mediante decreto de alcaldía de treinta y uno de octu-
bre de 2007 se h a resuelto convocar proceso selectivo para
la contratació n laboral de un/a B ibliotecario/a, conforme
a las siguientes bases q ue se h acen pú blicas a los efectos
oportunos.

P rimera.– O bjeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto el nom-

bramiento con carácter de laboral fijo de una plaza de
B ibliotecario/a con la categoría de T écnico de B iblioteca-
rio/a vacante en la plantilla de esta C orporació n, mediante
concurso-oposició n.

Las funciones a desarrollar serán las de gestió n y
trabajos técnicos de la B iblioteca Municipal, programa-
ció n de actividades de animació n a la lectura, gestió n del
C entro de Internet y las demás establecidas en el C atálogo
de P uestos de T rabajo aprobado al efecto.

La jornada de trabajo será de jornada completa y el
salario el aprobado para esta plaza en el mencionado
catálogo.

S egunda.– Req uisitos.
P ara tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir los siguientes req uisitos:
a)  N acionalidad españ ola, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto B ásico del Empleado P ú blico.

b)  T ener cumplidos los dieciséis añ os y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilació n forzosa.

c)  Estar en posesió n del título de Diplomado en
B iblioteconomía y Documentació n o eq uivalente.

d)  T ener capacidad para ser contratado, conforme al
Estatuto de los T rabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/19 9 5, de 24 de marzo.

e)  N o padecer enfermedad o defecto físico q ue impida
el desempeñ o de las funciones correspondientes.

f) N o h aber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualq uiera de las Administracio-
nes P ú blicas y de los O rganos constitucionales o estatutarios
de las C omunidades Autó nomas, ni h allarse en inh abilita-
ció n absoluta o especial para empleos o cargos pú blicos
por Resolució n Judicial, para el acceso al cuerpo o escala
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las q ue
desempeñ aban en el caso del personal laboral, en q ue
h ubiese sido separado o inh abilitado. En caso de ser
nacional de otro Estado, no h allarse inh abilitado o en
situació n eq uivalente ni h aber sido sometido a sanció n
disciplinaria o eq uivalente q ue impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo pú blico.

g)  N o h allarse incurso en causas de incompatibilidad a
las q ue h ace referencia la ley 53/19 8 4, de 26 de diciembre.

T odos los req uisitos exigidos deberán reunirse por los
aspirantes el día en q ue finalice la presentació n de solici-
tudes y mantenerse durante el proceso selectivo.

T ercera.– P resentació n de solicitudes. Documentació n

y plazo.
Las solicitudes para tomar parte en las pruebas q ue se

convocan, se presentarán en el Registro G eneral de este
Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días h ábiles,
contados desde el siguiente a la publicació n de estas bases
en el Boletín Oficial de la P rovincia, y se dirigirán a la S ra.
Alcaldesa-P residenta de esta C orporació n. S i el ú ltimo día
de plazo fuese inh ábil, se prorrogará al primer día h ábil
siguiente.

En las solicitudes deberán manifestar los aspirantes
q ue reú nen cada una de las condiciones exigidas en la base
segunda, con referencia a la fech a de expiració n del plazo
señ alado para la presentació n de solicitudes.

A la solicitud deberá acompañ arse la siguiente docu-
mentació n:

– F otocopia compulsada del Documento N acional de
Identidad.

– F otocopia compulsada del título exigido en la base
segunda, apartado c) .

– Documentos originales o fotocopias debidamente
autorizadas o compulsadas de los méritos alegados por los
aspirantes.

Q uedarán excluidos de la convocatoria todos aq uellos
solicitantes q ue no presenten la documentació n señ alada
en el apartado anterior dentro del plazo de presentació n de
instancias.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
establecida en el artículo 38 .4 de la Ley 30/19 9 2, de
Régimen Jurídico de las Administraciones P ú blicas y
P rocedimiento Administrativo C omú n.

C uarta.– T erminado el plazo de presentació n de instan-
cias, la P residenta de la C orporació n dictará resolució n, en
el plazo máximo de diez días, declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos, y se concederá un plazo de diez
días h ábiles, contados a partir de la publicació n de la
resolució n en el tabló n de edictos del Ayuntamiento, para
subsanaciones. Asimismo se realizará el nombramiento
del T ribunal calificador, y la fech a, h ora y lugar de reali-
zació n de la fase de oposició n.

Admitidas o desestimadas las reclamaciones presenta-
das por los aspirantes, la Alcaldía dictará resolució n apro-
bando la lista definitiva de admitidos y excluidos y se
publicará en el tabló n de anuncios del Ayuntamiento.

En el caso de q ue no se presente reclamació n alguna, la
lista provisional q uedará elevada a definitiva.

Q uinta.– S istema de selecció n y pruebas selectivas.
La selecció n de los aspirantes se llevará a cabo median-

te el sistema de concurso-oposició n, el procedimiento se
realizará sobre 30 puntos, 20 puntos para la fase de oposi-
ció n y 10 para la fase de concurso, tal y como se indica a
continuació n.

Las puntuaciones definitivas de los aspirantes, y el
orden de calificació n de los mismas, estará determinado
por el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en la
fase de oposició n y las puntuaciones de la fase de concurso.
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1.– F ase de oposició n. C onstará de dos pruebas de
carácter obligatorio y eliminatorio para aq uellos aspiran-
tes q ue no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de
ellas. C ada parte del ejercicio se calificará independiente-
mente, con una puntuació n de 0 a 10 puntos. El conjunto
de la fase de oposició n no podrá superar los 20 puntos. La
duració n de las pruebas será fijada por el T ribunal en
funció n de su contenido.

P rimer ejercicio.– Desarrollo, por escrito, de dos temas
incluidos en el Anexo I , uno de la primera parte
(biblioteconomía y automatizació n de bibliotecas)  y otro
de la segunda (bibliografía, fuentes de informació n y
documentació n, h istoria del libro y Legislació n general y
bibliotecaria) . S erán extraídos al azar inmediatamente
antes de iniciarse el ejercicio

S egundo ejercicio.– P rueba práctica q ue consistirá en
la catalogació n y clasificació n de fondos, y se completará
obligatoriamente, con la resolució n por escrito de un
supuesto práctico relacionado con las tareas de planifica-
ció n y organizació n de servicios bibliotecarios.

2.– F ase de concurso. En la fase de concurso de méritos
só lo participarán aq uellos aspirantes q ue h ubiesen aproba-
do las dos partes de la fase de oposició n. La valoració n
deberá incorporarse a la puntuació n final de aq uellos
aspirantes q ue h ayan superado las pruebas selectivas eli-
minatorias. El conjunto de la fase de concurso no podrá
superar los 10 puntos. C onsistirá en la calificació n y
valoració n, conforme al baremo q ue figura en el Anexo I I
de esta convocatoria, de los méritos alegados y acredita-
dos por los aspirantes, sin q ue tenga carácter eliminatorio.
N o se calificarán los méritos alegados o acreditados por
los aspirantes con posterioridad a la fech a de finalizació n
de presentació n de instancias.

La calificació n de los aspirantes en cada una de las
fases se expondrá en el tabló n de anuncios del Ayun-
tamiento de Liétor.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento ú nico
para el comienzo de cada ejercicio.

En los ejercicios q ue concurran varios aspirantes y se
realicen por escrito, el T ribunal adoptará las medidas
adecuadas para garantizar el anonimato de los aspirantes
h asta q ue concluya la fase de calificació n del ejercicio de
q ue se trate.

S exta.– T ribunal calificador.
El T ribunal calificador estará constituido de la siguien-

te forma:
*  P residente: U n representante de la Delegació n pro-

vincial de la C onsejería de C ultura.
*  V ocales: U n representante de la Excma. Diputació n

P rovincial de Albacete y un/a funcionario/a de la C onsejería
de Educació n ( C olegio P ú blico Martínez P arras de Liétor) .

*  S ecretario: U n funcionario de la C orporació n.
P odrán designarse suplentes q ue, en sustitució n de sus

respectivos titulares, integrarán el T ribunal.
Los miembros del T ribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28  de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones P ú bli-
cas y P rocedimiento Administrativo C omú n, notificándo-
lo a la autoridad convocante. Además podrán ser recusa-
dos por los aspirantes en los casos previstos en el artículo
29  del citado texto legal.

El T ribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, ni sin la

presencia, en todo caso, del P residente/a y S ecretario/a.
S us decisiones se adoptarán por mayoría de miembros
presentes, debiendo ajustarse estrictamente su actuació n a
las bases de la presente convocatoria, con facultades para
resolver razonadamente las dudas q ue ofrezca su apli-
cació n.

El T ribunal estará facultado, durante el desarrollo del
procedimiento de selecció n, para adoptar resoluciones,
criterios y medidas en relació n a aq uellos aspectos no
regulados en la presente convocatoria de acuerdo con los
criterios establecidos en la legislació n vigente.

S éptima.– P ropuesta del T ribunal calificador.
El T ribunal calificador formulará, segú n el orden de

puntuació n total y definitiva de los aspirantes, propuesta
de contratació n del q ue mayor calificació n h aya obtenido,
al igual q ue la relació n de aprobados segú n el orden de
puntuació n alcanzada por los aspirantes. Esta relació n
formará una bolsa de trabajo para cubrir en caso de vacan-
te, enfermedad o sustitució n a la persona contratada, y
tendrá una validez de un dos añ os. S e determinará el orden
de los aspirantes por la puntuació n total alcanzada en las
pruebas. En caso de empate entre dos o más aspirantes, la
prelació n en la bolsa de trabajo se establecerá por sorteo.

La expresada relació n se publicará por el T ribunal en el
tabló n de anuncios del Ayuntamiento de Liétor.

La propuesta del T ribunal calificador será vinculante
para la Administració n, sin perjuicio de q ue ésta pueda
proceder a su revisió n en los supuestos, y en la forma,
previstos en la normativa vigente.

O ctava.– P resentació n de documentos y contratació n.
El aspirante propuesto aportará ante el Ayuntamiento

de Liétor, dentro de los veinte días naturales siguientes al
de la publicació n de la relació n de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de q ue reú ne las condiciones exigi-
das en la base 2ª de la convocatoria.

Q uienes dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza
mayor, no presentasen la documentació n, no podrán ser
contratados y q uedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en q ue pudieran incu-
rrir por falsedad en la instancia.

P resentada la documentació n, el ó rgano competente
del Ayuntamiento de Liétor efectuará documento contrac-
tual del aspirante propuesto, q ue deberá suscribir el con-
trato laboral en el plazo máximo de un mes a partir del día
siguiente al de la publicació n por el T ribunal calificador
del anuncio de la lista de los resultados del procedimiento
de selecció n.

S e establecerá un período de prueba de un mes a partir
de la entrada en vigor del contrato.

N ovena.– N ormativa aplicable.
En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo

dispuesto en La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
B ásico del Empleado P ú blico, la Ley 7/19 8 5, de 2 de abril,
Reguladora de las B ases del Régimen Local, el Real
Decreto Legislativo 78 1/19 8 6, de 18  de abril, por el q ue se
aprueba el T exto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local y demás disposicio-
nes aplicables y concordantes.

Décima.– Recursos.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
30/19 9 2, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones P ú blicas y del P rocedimiento Adminis-
trativo C omú n.
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C ontra la convocatoria y sus bases, q ue agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposició n en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo C ontencioso-Adminis-
trativo a partir del día siguiente al de publicació n de su
anuncio en el Boletín Oficial de la P rovincia.

Anex o I
T ema rio bá sic o p a ra  la  c ontra t a c ió n de

Bibliotec a rios M unic ip a les G rup o B
P rim era parte

– B iblioteconomía y automatizació n de bibliotecas.
1. C oncepto y funció n de biblioteca. C lases de biblio-

tecas.
2. La biblioteca pú blica. C oncepto y funció n.
3. Instalació n y eq uipamiento de la biblioteca. Diseñ o

espacial de los servicios bibliotecarios.
4. F ormació n de la colecció n. S elecció n y adq uisició n:

C riterios, fuentes y métodos.
5. P roceso técnico de los fondos: C atalogació n de

libros, publicaciones perió dicas y materiales especiales.
N ormas I S B D y formato MARC .

6. P roceso técnico de los fondos: C lasificació n de
libros, publicaciones perió dicas y materiales especiales.
P rincipales sistemas de clasificació n. La C DU .

7. Indizació n por materias. La Lista de Encabezamien-
tos de Materia para B ibliotecas P ú blicas.

8 . O rganizació n, mantenimiento y control de los fon-
dos de la biblioteca.

9 . El catálogo. T ipos. El catálogo automatizado.
10. S ervicios y secciones de la biblioteca: P réstamo

domiciliario e interbibliotecario
11. S ervicios y secciones de la biblioteca: Mediateca,

Infantil, Hemeroteca y S ecció n Local.
12. S ervicios y secciones de la biblioteca: Informació n

y referencia, formació n de usuarios.
13. Automatizació n de bibliotecas pú blicas. Los siste-

mas integrados de gestió n bibliotecaria.
14. Internet: C onceptos y servicios. P rincipales aplica-

ciones a las funciones y servicios en la biblioteca pú blica.
15. N uevas tecnologías en bibliotecas pú blicas: S opor-

tes ó pticos, electró nicos y bases de datos.
16. B ú sq ueda y recuperació n de la informació n en un

entorno automatizado.
17. S istemas y redes de bibliotecas. C ooperació n bi-

bliotecaria.
18 . Extensió n cultural en la biblioteca.
19 . Animació n a la lectura: C oncepto, técnicas y ámbi-

tos de actuació n.
S eg unda parte

– B ibliografía, fuentes de informació n y documen-
tació n.

20. Definició n y objetivos de la bibliografía. T ipos de
bibliografías. C B U  y DU P .

21. B ibliografías nacionales. B ibliografía españ ola.
22. F uentes de informació n generales y especializadas.
Historia del libro.
23. El libro y las bibliotecas h asta el siglo X V I I I .
24. El libro y las bibliotecas durante los siglos X I X

y X X .
25. La industria editorial españ ola y el comercio librero

en la actualidad. La edició n electró nica.
– Legislació n general y bibliotecaria.
26. La C onstitució n españ ola de 19 78 : Estructura y

contenidos. Estatuto de Autonomía de C astilla-La Man-
ch a.

27. El procedimiento administrativo. La Ley de Régi-
men jurídico de las Administraciones P ú blicas y del P ro-
cedimiento Administrativo C omú n.

28 . Régimen de la funció n pú blica. Adq uisició n y
perdida de la condició n de funcionario. S ituaciones
administrativas.  Derech os,  deberes  e  incompatibili-
dades.

29 . Legislació n sobre patrimonio bibliográfico y docu-
mental. La propiedad intelectual.

30. El sistema españ ol de bibliotecas. Legislació n y
competencias de las distintas administraciones pú blicas.
El sistema bibliotecario de C astilla-La Manch a.

Anex o II
Ba remo p a ra  la  f a se de c onc urso

1.– T itulació n académica:
S e valorará exclusivamente la titulació n superior a la

del puesto de trabajo ofertado y solamente un título por
aspirante.

– T ítulo de Licenciado en Documentació n: 2 puntos.
– T ítulo de Diplomado en B iblioteconomía: 1,50

puntos.
– T ítulo de Licenciado universitario: 1 punto.
– T ítulo de Diplomado universitario: 0,50 puntos.
Deberá aportarse título original o fotocopia debida-

mente cotejada.
2.– F ormació n:
La C omisió n de selecció n valorará con 0,005 puntos

cada h ora lectiva de los cursos realizados de carácter
oficial u organizados por entidades profesionalmente re-
conocidas, q ue h ayan sido debidamente acreditados por el
aspirante y en los q ue conste su duració n. S e establecen
tres bloq ues, no pudiéndose superar las puntuaciones esta-
blecidas para cada uno de ellos. En conjunto, la puntuació n
global asignada por formació n no podrá exceder de 3
puntos.

– C ursos de B iblioteconomía, de más de 10 h oras cada
uno: Hasta un máximo 2 puntos.

– C ursos sobre internet, tecnologías de la informació n
e informática documental de más de 30 h oras lectivas cada
uno: Hasta un máximo de 1 punto.

Deberá aportarse originales o fotocopias debidamente
cotejadas de diplomas o certificados de asistencia en los
cuales conste expresamente la duració n de los cursos.

3.– Experiencia profesional:
La C omisió n de selecció n valorará la experiencia pro-

fesional debidamente acreditada con contrato de trabajo y
certificado de vida laboral o certificado emitido por el
ó rgano competente de la Administració n correspondiente,
originales o fotocopias compulsadas.

La puntuació n total asignada por experiencia no podrá
exceder de 5 puntos.

Experiencia profesional en bibliotecas y centros técni-
cos bibliotecarios:

– Experiencia en bibliotecas pú blicas en puestos de
igual o superior categoría a la del puesto al q ue se opte; 0,1
puntos por mes trabajado.

– Experiencia en bibliotecas pú blicas en puestos de
inferior categoría a la del puesto al q ue se opte; 0,05 puntos
por mes trabajado.

– Experiencia en bibliotecas privadas; 0,025 puntos
por mes trabajado.

Deberá acreditarse con contrato de trabajo y certifica-
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do de vida laboral o certificado emitido por el ó rgano
competente de la Administració n correspondiente, origi-
nales o fotocopias compulsadas.

P ublíq uese esta convocatoria de pruebas selectivas y

de sus correspondientes bases en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete.

En Liétor a 6 de noviembre de 2007.–La Alcaldesa,
Josefa Moreno Docó n. •25.145•

A Y U NT A M I E NT O D E  ONT U R
L ICE NCIA D E  ACT IV ID AD

Expediente n.º : 12/2007.
T ipo de expediente: Licencia de actividad y apertura.
– Datos del solicitante de la licencia.
N ombre del interesado: B las G arcía G onzález.
C tra. de Almansa, 32.
02653 Albatana-Albacete.
DN I  n.º  05.138 .652-S , actuando en su propio nombre.
– Datos de la actividad.
Denominació n del establecimiento:
Emplazamiento: C alle del P ozo, 2 de O ntur (Albacete) .
Actividad: Autoescuela.

T ipo de apertura: P rimera instalació n.
La presente solicitud se h ace pú blica, en cumplimiento

de lo preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, N ocivas y P eligrosas,
Decreto 2.414/19 61, de 30 noviembre, a fin de q ue q uienes
se consideren afectados de algú n modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escrito, q ue presentarán
en la S ecretaría de este Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de diez días h ábiles.

O ntur a 8  de noviembre de 2007.–El Alcalde, Joaq uín
Ló pez Escudero. •25.206•

ANUNCIO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 de
la Ley O rgánica 15/19 9 9  de 13 de diciembre de P rotecció n
de Datos de C arácter P ersonal, y en base al acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento P leno en sesió n ordinaria
de fech a 31 de octubre de 2007, se h acen pú blicos los datos
de carácter personal q ue posee el Ayuntamiento de O ntur,
aparte de los ya publicados en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete de fech a 04-11-19 9 4, siguiendo
como modelo de declaració n, el formulario nota de titulari-
dad pú blica de la Agencia Españ ola de P rotecció n de Datos.

F ic h ero:  I ntervenc ió n
1. O rgano responsable del fich ero: Ayuntamiento de

O ntur
2. V ías de acceso, rectificació n y cancelació n: Ayun-

tamiento de O ntur, P laza del P ueblo, nú mero 13, C .P . 02652,
O ntur, Albacete, teléfono: 9 67 323001 - fax: 9 67 323023

3. N ivel básico de seguridad: Medio
4. Estructura básica y descripció n de los tipos de datos

de carácter personal
a. Datos especialmente protegidos por los artículos 7.1,

7.3 y 7.5: N inguno
b. Datos de carácter identificativo: N ombre, apellidos,

N I F , teléfono, direcció n postal, direcció n email, fax
c. Datos de características personales: N inguno
d. Datos de circunstancias sociales: N inguno
e. Datos académicos y profesionales: N inguno
f. Datos de detalle de empleo: N inguno
g. Datos de informació n comercial: N inguno
h . Datos econó mico-financiero y de seguros: N º  de

cuenta bancaria
i. Datos de transacciones: N inguno
5. F inalidad del fich ero y usos previstos: Relació n

contable con terceros gestió n de cobros y pagos de las
operaciones contables uso interno excepto cesiones de
datos a la banca y al Ministerio de Hacienda

a. F inalidad y usos previstos: Relació n contable con
terceros gestió n de cobros y pagos de las operaciones
contables uso interno excepto cesiones de datos a la banca
y al Ministerio de Hacienda

b. T ipificació n correspondiente a la finalidad y usos
previstos: G estió n de pagos y cobros

6. P ersonas o colectivos sobre los q ue se pretende
obtener datos de carácter personal o q ue resulten obliga-
dos a suministrarlos: Empresas prestadoras de servicios

7. P rocedencia de los datos: El propio interesado
8 . C esió n de datos: N inguno
9 . C esió n de datos, transferencias internacionales:

N inguno
F ic h ero:  Neg oc ia do de R ec a uda c ió n
1. O rgano responsable del fich ero: Ayuntamiento de

O ntur
2. V ías de acceso, rectificació n y cancelació n: Ayun-

tamiento de O ntur, P laza del P ueblo, nú mero 13, C .P . 02652,
O ntur, Albacete, teléfono: 9 67 323001 - fax: 9 67 323023

3. N ivel básico de seguridad: Medio
4. Estructura básica y descripció n de los tipos de datos

de carácter personal
a. Datos especialmente protegidos por los artículos 7.1,

7.3 y 7.5: N inguno
b. Datos de carácter identificativo: N ombre, apellidos,

N I F , teléfono, direcció n postal, direcció n email, fax
c. Datos de características personales: N inguno
d. Datos de circunstancias sociales: N inguno
e. Datos académicos y profesionales: N inguno
f. Datos de detalle de empleo: N inguno
g. Datos de informació n comercial: N inguno
h . Datos econó mico-financiero y de seguros: N º  de

cuenta bancaria
i. Datos de transacciones: N inguno
5. F inalidad del fich ero y usos previstos: G estió n de

cobro de tasas e impuestos de carácter municipal uso
interno q ue se continú a con la cesió n al servicio de recau-
dació n de la Diputació n P rovincial

a. F inalidad y usos previstos: G estió n de cobro de tasas
e impuestos de carácter municipal uso interno q ue se
continú a con la cesió n al servicio de recaudació n de la
Diputació n P rovincial

b. T ipificació n correspondiente a la finalidad y usos
previstos: G estió n de pagos y cobros

6. P ersonas o colectivos sobre los q ue se pretende
obtener datos de carácter personal o q ue resulten obliga-
dos a suministrarlos: Residentes en la localidad


